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Proceso No 03-3189

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCION SEGUNDA

SUBSECCION "B"

Bogotá D.C., julio veintidós (22) de dos mil cinco (2.005). 



Mag. Ponente: Dr. CARLOS A. PINZON BARRETO



Ref: Proceso No 03-3189. AUTORIDAD DEPARTAMENTAL



Demandante: ERNESTINA RAMÍREZ DE LA TORRE     

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Controversia: Reconocimiento de Salarios por días

compensados  



La demandante, por intermedio de Apoderado, en ejercicio de la acción de Restablecimiento del Derecho prevista en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, previos los trámites de un proceso ordinario, solicita a esta Corporación, se hagan las siguientes,



DECLARACIONES 

PRIMERA.- Declarar la Nulidad de la Resolución No 02217 del 20/08/02 y la Resolución 5963 del 21/11/02, proferidas por la Secretaria de Educación de Cundinamarca, mediante las cuales se niegan las Peticiones contenidas en el Agotamiento de Vía Gubernativa de Reclamo.

A título de restablecimiento del derecho: 

SEGUNDA.- Condenar al reconocimiento y pago de todas las sumas que le corresponden a mi representado por concepto de sueldos por 21 días laborados y no pagados, de acuerdo con el acta de autorización del Consejo Directivo de la Institución donde labora y la Certificación expedida por el funcionario competente.

TERCERA.- Condenar a la Reliquidación de los siguientes emolumentos y la cancelación de las diferencias originadas en el no pago: a) Prima de Vacaciones; b) Prima de Navidad; c) Prima de Alimentación; d) Auxilio de Transporte; e) Auxilio de movilización; f) Cesantías e intereses a las mismas; g) Porcentaje sobre la asignación básica mensual por concepto de incentivos regulados en el Decreto 707 de 1996; h) Sobresueldos.

CUARTA.- Condenar al pago de los intereses moratorios desde el momento en que se hicieron exigibles las obligaciones, hasta cuando efectivamente se produzca el pago.

QUINTA.- Condenar al pago de la indexación, tal como lo autoriza el artículo 178 del C.C.A.

SEXTA.- Condenar al pago de las costas del proceso si a ello hubiere lugar.     


 
Como HECHOS que dieron origen a la presente acción, se relatan los siguientes:

“1.- Mi mandante es profesional con título docente al servicio del Departamento de Cundinamarca y tiene inscripción en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto Ley 2277 de 1979.

2.- Mi poderdante laboró un total de 40 semanas en el año 2001, en los días autorizados por el Consejo Directivo y certificados por la autoridad correspondiente.

3.- La Administración adeuda a mi poderdante el sueldo de los días: 22-29 a 29 (sic) de JUNIO; 3 a 6 - 9 a 13 de JULIO; 7 de AGOSTO; laborados y no cancelados, y la incidencia del mismo en los emolumentos a que refieren el numeral 2º de las peticiones.

4.- Al interponer el recurso de reposición, se solicitaron pruebas que la administración no ordenó y obviamente no tuvo en cuenta.

5.- Debido al servicio prestado por el demandante en los días indicados en el hecho 3º se logró el cumplimiento de todo el pensum académico del año 2001, la normalidad académica en el establecimiento, y el desarrollo completo del P.E.I. correspondiente”.       

Mediante escrito de folio 20 procedió el libelista a subsanar la demanda incoada.



Como normas violadas se invocan las siguientes:



Constitución Nacional artículos 1, 2, 25, 29, 53 y 228; Ley 115 de 1994 artículos 77, 86, 115 y 144; Decreto 2277 de 1979 artículo 36 literal b); Decreto 1292 de 1997 artículos 1 y 2; Decreto 1465 de 2001; Decreto 707 de 1996; Decreto 1848 de 1969, artículos 43 y 51; Decreto 3148 de 1968 que modificó el Decreto 3135 de 1968; Decreto 1647 de 1967; Decreto 1860 de 1994, artículos 23 y 58.


CONTESTACION DE LA DEMANDA



La entidad accionada dio contestación a la demanda instaurada dentro del término fijado para ello, según documental de folios 77 a 82.


PRUEBAS



Mediante auto que obra a folio 96 se decretaron las pruebas solicitadas y se ordenó tener como tales las documentales relacionadas y allegadas con la demanda; no se solicitó la documental enunciada en el numeral 1 por celeridad y economía procesal; se libraron los oficios solicitados en el capítulo de pruebas de la misma, numerales 2 y 3, folio 13. Por la entidad accionada se dispuso tener como pruebas las documentales que se allegaron con la contestación de la demanda; se libraron los oficios enunciados en los incisos 1 y 2, folio 82; no se solicitaron las documentales a que se refiere el inciso 1º y la comunicación de junio 6 de 2001, por cuanto ya obraban en el proceso; tampoco se peticionó la documental enunciada en el inciso 3, en razón a que se encontraba en el expediente.


ALEGATOS DE CONCLUSION


El Apoderado de la parte actora descorrió término para alegar, a través de la documental de folio 128.



El Apoderado de la entidad accionada guardó silencio durante esta etapa procesal (Folio 129). 



Surtido el trámite correspondiente a la instancia y no observándose causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, la Sala procede a decidir previas las siguientes,




C O N S I D E R A C I O N E S :


La actora, por intermedio de Apoderado, solicita que se declare la nulidad de las resoluciones Nos 02217 del 20 de agosto de 2002 y 5963 del 21 de noviembre de 2002, proferidas por la Secretaria de Educación de Cundinamarca, mediante la cual se niega el pago de los días laborados. Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento del derecho solicita el reconocimiento y pago de 21 días de salario, laborados y no pagados, y la reliquidación de los siguientes emolumentos originadas en el no pago: a) Prima de Vacaciones; b) Prima de Navidad; c) Prima de Alimentación; d) Auxilio de Transporte; e) Auxilio de movilización; f) Cesantías e intereses a las mismas; g) Porcentaje sobre la asignación básica mensual por concepto de incentivos regulados en el Decreto 707 de 1996; h) Sobresueldos, igualmente al pago de los intereses moratorios desde el momento en que se hicieron exigibles las obligaciones, hasta cuando efectivamente se produzca el pago y de la indexación, tal como lo autoriza el artículo 178 del C.C.A., así como las costas del proceso. 


Se encuentra dentro del expediente prueba documental de los actos acusados, es decir, las resoluciones Nos 02217 del 20 de agosto de 2002 (Folio 29) y 5963 del 21 de noviembre de 2002 (Folio 59).


Mediante escrito visible a folio 77 del expediente, propone el Apoderado del Departamento de Cundinamarca, la excepción de Ausencia de Ilegalidad de los actos acusados, en consideración a que la actuación de la administración se desarrolló con sujeción al ordenamiento jurídico y la de Cobro de lo no debido.   



Considera la Sala que las excepciones propuestas apuntan al fondo de la litis y por ende se estudiarán como argumento de oposición a las pretensiones, elemento esencial para el análisis con miras a adoptar una decisión de mérito. 



El Apoderado de la accionante manifiesta que con la expedición de las decisiones acusadas, se incurrió en la causal de anulación de los actos administrativos como es la Violación Directa de la Ley.



El cargo por Violación Directa de la Ley, lo hace consistir el libelista en la indebida aplicación del artículo 1 del Decreto 1647 de 1967, pues la administración está en la obligación de reconocer y pagar los días laborados legalmente, como ocurre en el presente caso; procede a citar el concepto 281 de 21 de junio de 1989 y la sentencia de esta Corporación del 23 de agosto de 2002, proferida dentro del expediente No 00-2425 con ponencia de la Doctora Carmen Alicia Rengifo Sanguino; señala así mismo la falta de aplicación del artículo 115 de la Ley 115 de 1994 y del literal b) del artículo 36 del Decreto 2277 de 1979, normas que imponen el pago de salarios y prestaciones, una vez se ha cumplido con las jornadas académicas; indica igualmente la falta de aplicación del artículo 86 de la Ley 115 de 1994 que estableció la flexibilidad del calendario académico, organizándolo por periodos “semestrales de 20 semanas mínimo” e “independientemente de las semanas calendario que deban emplearse para tal efecto”, que fue precisamente el fundamento legal que tuvo el Consejo Directivo del establecimiento para autorizar la prestación del servicio por los días que se reclaman, lo anterior en concordancia con la autonomía escolar establecida en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994 y los literales a) de los artículos 144 de la Ley 115 de 1994 y 23 del Decreto 1860 de 1994; manifiesta que se violó la constitución nacional, porque la parte actora cumplió con el calendario académico en los términos del Consejo Directivo y esa actividad generó normalidad académica, pero no obstante lo anterior se desconoció desde el punto de vista laboral; finaliza afirmando el desconocimiento del artículo 29 de la Constitución Nacional, en razón a que la Gobernación de Cundinamarca no practicó, ni certificó las constancias sobre la normalidad académica solicitadas en vía gubernativa.   


En casos similares al sub-lite, la Sala de esta sub-sección se ha manifestado mayoritariamente en sentido de acceder a las súplicas de la demanda, es por ello, que el Magistrado Ponente de esta providencia, por celeridad y economía procesal, a fin de proferir la decisión prontamente y sin mayores trámites innecesarios, procedía a incluir el salvamento de voto en las sentencias proferidas, no obstante lo anterior y debido a la nueva composición de la Sala, es del caso realizar las siguientes consideraciones.  


La materia objeto de estudio gira en torno a la legalidad de la actuación administrativa por medio de la cual no se le pagó a la demandante el salario correspondiente a los días laborados de acuerdo con la autorización del Consejo Directivo de la institución donde trabaja y con la certificación expedida por el funcionario competente, para compensar  los días no laborados.


Efectivamente, obra a folio 3 petición elevada ante el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, el 14 de junio de 2002, por medio de la cual se reclama el pago de los días laborados por recuperación de tiempo y no cancelados.


Para dar respuesta a la anterior petición, la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca profirió la Resolución No 002217 del 20 de agosto de 2002 (Folio 29), por medio de la cual se negó el pago de los días laborados y no pagados de acuerdo con el acta de autorización del Consejo Directivo de la institución donde laboran, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

“(...)

Que el decreto 1647 de 1967 prescribe que los pagos por sueldos o cualquiera otra forma de remuneración a los empleados públicos y a los trabajadores oficiales del orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal y de las empresas y establecimientos públicos, serán por servicios rendidos, los cuales deben comprobarse debidamente ante los funcionarios respectivos. Dispone igualmente que los funcionarios que deban certificar los servicios rendidos por los empleados estatales, estarán obligados a ordenar el no pago de todo día no laborado sin la correspondiente justificación legal, criterio éste, adoptado por la Ley 200 de 1995 y regido posteriormente por la Ley 734 de 2001, para tipificar una prohibición para el servidor público.

Que el Ministerio de Educación Nacional mediante la Resolución 0144 del 30 de enero de 2001, definió los criterios generales sobre calendario académico de los establecimientos educativos oficiales de educación formal en los niveles de Educación Preescolar, Básica y Media para el año 2001; y éstos fueron atendidos por la Secretaría de Educación de Cundinamarca, fijando el Calendario Académico departamental mediante Resolución No 050 del 28 de febrero de 2001.

Que con base a las Circulares Nos 31 del 14 de mayo y 38 del 22 de junio de 2001 expedidas por el señor Ministro de Educación Nacional y su similar No 018 del 27 de junio de 2001 del señor Procurador General de la Nación, la Secretaría de Educación, emitió las comunicaciones externas del 6 y 12 de junio de 2001, dirigidas a Alcaldes, Personeros, Secretarios Municipales de Educación, Directores de Núcleo Educativo y Rectores de Establecimientos Educativos del Departamento, indicándoles sobre la orden perentoria respecto al no pago de servicios no prestados, de tal modo que ninguna autoridad departamental, ni municipal podía concertar o avalar planes de recuperación o reposición del servicio educativo que generaran reconocimiento salarial y prestacional so pena de asumir la responsabilidad administrativa, financiera y disciplinaria que ello conlleva.

Que los docentes antes mencionados no dieron cumplimiento al Calendario Académico de 2001 en el Departamento de Cundinamarca, pues toda recuperación implica una modificación del mismo, actuación solo reservada a la Secretaria de Educación del Departamento.

Que los docentes a través del apoderado expresamente solicitan el “reconocimiento y pago de los días recuperados”, es decir, reconoce no haber prestado el servicio educativo, durante la jornada y calendario académico establecidos en los actos administrativos correspondientes”.

Al no estar conforme con la anterior decisión interpuso el demandante recurso de reposición el que fue resuelto por medio de la Resolución No 5963 del 21 de noviembre de 2002 (Folio 59), confirmando la decisión impugnada.

El Consejo Directivo de la Concentración Policarpa Salavarrieta de Villeta, mediante acta de 04 de 21 de julio de 2001 (Folio 117), autorizó la recuperación del tiempo dejado de laborar durante el paro nacional del magisterio.

Obra a folio 116, constancia expedida por la Rectora de la Institución Educativa Departamental “Instituto Nacional de Promoción Social” de Villeta, donde señala que revisado el archivo de la Concentración Policarpa Salavarrieta, la accionante cumplió con el siguiente horario de recuperaciones: JUNIO 22, 26, 27, 28 y 29; JULIO 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 20; AGOSTO 7, 17, 20 (las dos jornadas), 22 (jornada tarde), 27 al 31 (una hora diaria de 12:00 a 1:00 p.m).

A su vez, el Director del Núcleo Educativo, en el escrito de folio 119, manifiesta que para el año 2001 los alumnos de la Concentración Policarpa Salavarrieta fueron promovidos conforme al Plan de Estudios; que aun cuando la Secretaría de Educación no autorizó recuperar el tiempo del paro si lo hizo el Consejo Directivo.

El acto acusado fue proferido con fundamento en el Decreto 1647 de 1967, que regula la remuneración por servicios prestados, cuyos artículos 1º y 2º, son del siguiente tenor literal: 

“Artículo primero. Los pagos por sueldos o cualquiera otra forma de remuneración a los empleados públicos y a los trabajadores oficiales del orden nacional, departamental, intendencial, comisarial, distrital, municipal y de las empresas y establecimientos públicos, serán por servicios rendidos, los cuales deben comprobarse debidamente ante los respectivos funcionarios de la Contraloría General de la República y las demás Contralorías a quienes corresponde la vigilancia fiscal”.

“Artículo segundo: Los funcionarios que deban certificar los servicios rendidos por los empleados públicos y trabajadores oficiales de que trata el artículo anterior, estarán obligados a ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal.”


Durante los meses mayo y junio de 2001, algunos directivos – docentes y docentes no laboraron como consecuencia de la convocatoria a paro efectuada por FECODE, a raíz de lo anterior algunos de ellos procedieron a compensar éstos días cobrando los días recuperados y no pagados.    



Aclara el libelista que la petición que eleva tiene por objeto el pago de días efectivamente laborados por recuperación y no cancelados, y que no se trata de reclamar sobre descuentos por días no laborados.


Respecto de la aplicación del Decreto 1647 de 1967, la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado, a través del concepto 281 de 21 de junio de 1989, expresó:

“(..)

Desde la expedición del Decreto 1036 de 1904, el reconocimiento de sueldos a todo funcionario o empleado público requiere la comprobación de los servicios rendidos, mediante nómina en que el Jefe de la respectiva oficina o corporación certifique la asistencia del funcionario o empleado al cumplimiento de sus deberes durante el tiempo a que se extiende el reconocimiento.

(...)

El mismo requisito vino a exigirlo luego, el Decreto 1647 de 1967 en cuanto reafirmó que pago por sueldos o cualquiera otra forma de remuneración, procede solo por servicios rendidos y certificados debidamente, e impuso a quienes deben certificarlos la obligación de ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal, o la de reintegrar los sueldos o remuneraciones que no correspondan a servicios rendidos, sin perjuicios de la sanción penal por falsedad.

El derecho del docente de percibir la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado lo reconoce el respectivo régimen, no como derecho especial del docente, sino en cuanto derecho común a todo empleado público o trabajador oficial del orden nacional, departamental, intendencial, comisarial, distrital o municipal en el sector central o descentralizado y connatural al sistema mismo de remuneración establecido por asignaciones mensuales, correspondientes a jornadas de trabajo o labores que se desarrollan ordinaria y permanentemente en horas diurnas”.



Igualmente, en las Circulares 30 de 8 de mayo de 2001, 31 de 14 de mayo de 2001, 33 del 23 de mayo de 2001 y 38 del 22 de junio de 2001 (Folios 86 a 91), expedidas por el Ministro de Educación Nacional se orientó a los gobernadores, alcaldes distritales y municipales y secretarios de educación sobre el trámite a seguir durante el cese de actividades escolares.



Si bien es cierto que los funcionarios al tener una relación con la administración pública adquieren una serie de derechos también lo es que los mismos deben cumplir con sus deberes y obligaciones, señaladas en la ley o en los reglamentos especiales, dentro de las cuales se encuentra la de prestar personalmente el servicio público, lo que no ocurrió dentro del sub-judice, toda vez que la parte accionante dejó de ejercer sus funciones durante 21 días, de ahí que el ente accionado en ejercicio de la facultades consagradas en el Decreto 1647 de 1967, procedió a descontarle el valor de los días no laborados en los meses de mayo y junio de 2001.



La anterior decisión tuvo como fundamento el principio de que el empleado percibe el sueldo por el trabajo realizado y, el Estado paga por el servicio recibido. 



Pretende el libelista fundamentar la petición de pago de los días recuperados, en el hecho que éste fue ordenado por el Consejo Directivo de la entidad educativa donde labora la actora. 



Al respecto considera la Sala, que una cosa es que la demandante hubiese laborado en días y horas diferentes a las establecidas en el calendario académico para “compensar” el tiempo no laborado dentro del calendario académico, días que no deben ser pagados, pues dicha compensación no fue ordenada por la autoridad competente para ello.



Tal como lo consagra la Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la Ley General de Educación”, al referirse a la dirección, administración, inspección y vigilancia del servicio educativo, estableció en las secretarías de educación algunas funciones, entre ellas la de instaurar el respectivo calendario académico.



Lo que significa que dentro de la competencia otorgada al Consejo Directivo de los establecimientos educativos, no se encuentra las relacionadas con la modificación del calendario académico, por tal razón mal podría ordenar dicho consejo la recuperación de los días no laborados por el cese de actividades.  

     

Es así como la Resolución No 144 de enero 30 de 2001 (Folio 107), proferida por el Ministerio de Educación Nacional consagra que el calendario académico es un sistema de organización de actividades y distribución del tiempo, destinado a la ejecución del proyecto educativo institucional en un año académico.



En el artículo 6 de la citada resolución se dispone que teniendo en cuenta las condiciones económicas regionales y las tradiciones de las instituciones educativas, le corresponde a las secretarías de educación departamentales y distritales, fijar para su respectiva jurisdicción, el calendario académico. 



Es mas la H. Corte Constitucional mediante fallo de octubre 10 de 2003, T-926/03, Magistrado Ponente Doctor ALVARO TAFUR GALVIS, Expediente T-752411, Actor Diego Fernando Vásquez Bedoya y Otros, Demandada: Gobernación del Valle y Otra, al estudiar una materia similar, esto es al no cancelarse los días que no laboraron y luego pretender que se le pagara otros días como compensación, consideró que:

“(...)

De otra parte se estima además, que si bien los accionantes aducen haber trabajado por fuera del calendario académico, debidamente autorizados por el Consejo Directivo de los respectivos Planteles y los Rectores de dichos establecimientos educativos así lo certifican, en razón de que la Gobernación del Valle del Cauca como nominador y ordenador del gasto no autorizó directamente ni a través de su Secretaría de Educación la recuperación del tiempo que duró el paro, ni los docentes, ni inclusive los propios planteles educativos a través de sus directivas (Consejo Directivo o Rector del Plantel) pueden autorizar unilateralmente esa clase de prestación de servicios, pues no tiene competencia para modificar o alterar el calendario escolar fijado por la Secretaría de Educación Departamental ni pueden tomar decisiones como ruedas sueltas ya que hacen parte de un sistema educativo”.



En consecuencia, el ente accionado obró conforme derecho, al proceder a aplicar el Decreto 1647 de 1967, sin que dicha actuación constituya una sanción disciplinaria, y sin que se necesitara para efectuar el descuento de los días no laborados de un trámite especial, no incurriéndose por ende en desconocimiento del Debido Proceso, ni vulneración del Derecho de Defensa.



En este evento, la sola inasistencia sin causa justificada genera el descuento, sin perjuicio de las investigaciones administrativas requeridas para aclarar situaciones irregulares, si las hubiere.



En este sentido se pronunció el H. Consejo de Estado en el concepto 281/89 , ya citado, cuando consideró:

“(..)

No se trata, con la aplicación del Decreto 1647 de 1967 de establecer una responsabilidad del empleado o funcionario mediante un procedimiento disciplinario, sino de acordar de plano el descuento del día no trabajado, cuando aquel no justifica su ausencia, como resultado obvio del principio de que el empleado pierde su derecho al sueldo cuando no presta el servicio, no puede reclamarlo cuando no ha trabajado. Y tal pérdida se produce ipso jure, con efectividad inmediata, de modo que el descuento del sueldo corresponde al descargo de la obligación de pagarlo, cuando la prestación del servicio injustificadamente se omite. Es la técnica de la ejecutoriedad inmediata operante en el sentido de que sólo se paga el servicio rendido, porque quien no lo presta no tiene derecho a remuneración. Y ante el incumplimiento de una obligación, la administración queda relevada de satisfacer la suya, o sea reconocer el derecho correlativo al sueldo sólo a quien cumpla su jornada de trabajo. No corresponde, pues, al carácter de pena o sanción la operación de descuento de sueldo, cuando éste no retribuya servicios; corresponde si acaso de una forma de coacción subsidiaria para que el empleado no incumpla su jornada laboral o para que siempre justifique su ausencia y pueda exigir la retribución plena, como si hubiera prestado el servicio”.


Si bien es cierto están totalmente prohibido los descuentos de los salarios de los empleados públicos, también lo es que los pagos por sueldos o cualquier otra remuneración debe ser por servicios prestados, los cuales deben comprobarse debidamente ante los funcionarios respectivos, por lo que al descontarse a la parte demandante los días de salario no laborados y al no cancelársele los días recuperados, no se vulneró la ley sino que tan solo se canceló el tiempo efectivamente laborado por éste en los meses de mayo y junio de 2001. 



No existe disposición dentro del ordenamiento jurídico que autorice el pago de salarios por días no laborados sin causa justificada, por el contrario, solamente debe cancelarse el tiempo efectivamente laborado. 



Los docentes que suspendan sus actividades para iniciar reclamaciones laborales, deben someterse al descuento económico de su salario por el tiempo que no cumplan efectivamente con sus labores, por cuanto su ausencia no goza de justificación, quedando incursos en las previsiones del Decreto 1647 de 1967.



Conforme el acervo probatorio allegado al proceso, se tiene que la demandante falto al trabajo 21 días en los meses de mayo y junio de 2001, situación que otorga a la Administración la posibilidad de hacer los descuentos por la no asistencia al trabajo, pues de acuerdo a la Constitución y la ley la remuneración debe corresponder a los días efectivamente laborados. Para la Sala es claro que, quien participa en una huelga, paro o cese de actividades es consciente de las consecuencias que traen los mismos, por lo que debe asumir el  riesgo que ello conlleva.



Al afectarse el servicio público de la Educación con la inasistencia al trabajo, se debe por lo menos ordenar el descuento de los días no laborados, siendo evidente que el acto no se produjo con un fin distinto a la protección del bien público, conforme los razonamientos antes expuestos. 



Además tampoco demostró la accionante que se le haya autorizado mediante una decisión de carácter administrativo del propio nominador y ordenador del gasto, la recuperación del tiempo no laborado con motivo del paro nacional docente efectuado en los meses de mayo y junio de 2001 y en consecuencia de lo anterior se le haya autorizado cancelar los salarios por los servicios prestados posteriormente, siendo este el presupuesto necesario para poder acceder a lo peticionado. 



Habida cuenta de la deficiencia probatoria que impide establecer la existencia de las violaciones que acusa la parte demandante, esta Sub-sección no encuentra motivos para declarar la ilegalidad de los Actos Administrativos acusados, por lo que se negarán las peticiones de la demanda y declararan no probadas las excepciones teniendo en cuenta el resultado del proceso.   


En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sub-Sección "B", administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,


F  A  L  L  A  : 



Primero.- DECLARANSE no probadas las excepciones propuestas por el ente accionado, conforme lo manifestado en la parte motiva.


Segundo.- NIEGANSE LAS SUPLICAS DE LA DEMANDA 


COPIESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. En firme esta providencia, archívese el expediente. Así mismo, por la Secretaria reintégrese a la parte accionante el remanente de lo consignado para gastos del proceso.


Aprobado en Acta de la fecha.

CARLOS A. PINZON BARRETO                   CESAR PALOMINO CORTES 


LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO

Con Salvamento de Voto

